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se acoja elintereaado. l02.ot kilogramos de dicho artículo con el
mismo contenido en materia grasa.

Por cada 100 kilogramos de cacao,· contenido e ~ pro
duetos que se exporten, se podrán imporlar'con franqulC1& aran..
celaría o se dat.u'án en cuenta de admiSión tempor&1. o se
devolverán los derechos a.rancelarlos. según el JiiStema al qué
se acoja el interesado. 117.65kilog:ra.Ib.08 de caCao crUdo entero,
o alternativamente" 101.01 kilogramos de cacao desgra,~o. o
alternatívamente, 101.01 kilogramOS de manteca de oaoao.

Como porcentaje de pérdidas, se establecen:
- Para el azúcar v la leche en polvo, el 2 por 100 en -eon~

capto exclusivo de mermas.
- Para el cacao desgrasado y le. manteca de cacao, el 1

por 100 en con:epto exclusivo de merma&.
- 'Para el cacao crudo ent.ero:

3 por 100 en concepto de merma.s.
- 12 por 100 en concepto de 8ubproduc~. Adeudable5. d&da su

naturaleza de cascarilla, por la P. A. 18;02.

El intere6ado queda obligado a deela:r8l', en la dotumentadón
aduanera de exporta.e1ón y por o&da producto a exportar, el por
centaje en peso de cada una de las materiAS realmente oonteni·
das,determinantes· del beneficio, a f\n. de que.1& Aduana.
habide. cuenta de tal declan\C'ión y de lae· comproJ)adonea que
estime conveniente realizar. pueda a.utortzar l&eot'r8ipondIent&
hoja de detalle.

T-ercero.--La& opreraciones de· exporte.c1án. y ele. lnip()rtación
que se pretendan realizar al amparo de efi& autorización y
ajustándose a sus térmInos terán eomettdas· .. Isa D1reeciones
Generales competentes del Ministerio de Comerció y.Turfsmo,
& los ef&--""1oa que a 18& mismu correspondan.

Cuáno.-Los paises de origen de 16 meroand& & . importar
,¡erán .todos ~uel108' con loe que Espa1la mantiene relaetones
comercialesnonnales. Loa paises de destino·delas 8Sporf;a(:1o
nes serán aquellos con 105 que .EiJpaAa mantiene. asimismo.
relaciones comerciales nonnaJ-es o ea. los 0B809 eA queJa DlO-'
necia de pago de 1& uportaclóD MIl convertible, pUdiendo 1&
Dirección General de Expo11.actoo. si lo· eat1Jila oportuno,auto-
rizar exportacll)nes &. loa demá, p&1ses.

Las exportaciones realir.e.da8 a partes <1&1 tenitorlo nacional,
ttituadas fuera de.. área aduanera, también se· benefiCiarAn del
régimen de tráfico de perfecc1onamiento activo, en anAlogaL'
condiCiones que 1&B daetinadas al extranjero.

Quinto.-La_ opción del sistema·. elegir se hari en el IDO
mento de la preS'6ntaciÓD de la correspondiente declaración o
licencIa de Importación. en el caso de admisión temporal; y
en el momento de solicitar la. corre5pondiente licencia de
exportación. en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá· indicarse en la correspondiente casilla
de la declaraciOn o licencia. de importación que el titular se aco
ge al régimen d'6 tráfico de perl'ect;ionamiénto activo-,menc1o
nandó la disposIctón por 1& que se le otorgó el mismo.

SI la elección recayere én el sistetna de admisión temporal,
el titular, ade~ de -importador. deben\- reunIr la condlcion
de tranmormador y/o e%pOrtao:íor

En las lloenc186 de exportación deberá. consignarse necesa.
riamente. en la casilla de tráfico de ~rfec<:ionamiento, el sis
tema bajo el- cual 1M real1m la open¡.t16,n (admiSión tempon¡.l,
régimen de reposiCión con franquiCiaara.ncelaria yt:levmución).
~o.-No obstánte lo di."puesto en el artiCUlo anterior; -el

sistema de tráfiQ) de perfecclonamiento. activo a util~ en 1&
presente Orden ministerial quedará limitado ala. reposici.ón con
franquicia arancelaria- para aqueUasmercancíaa· deimportac1ón
que. en cada momento, integren 1& lista pntVista en el Real
Decreto 3148178. sobre sustitución de importaciones pormercan~
c1as excedentarias na-::ionalea.

Séptimo.-Las mercAncías importadas en régimen'de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como- los prodUctos terminados..
exportables quedarAn sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Octavo.-El plazo para la transformación y exportación, en
el sistema·de admisión temporal, no podrá 6oal" superior a un
año, si bien' para optar por primera- veza este sf!ltema habrán
de cumplirse los requisitos· establecidos en el 'Puntó 2.+ de la
Orden ministerial de la- PresIdencia !:tel Gobierno de 20 de no·
víembre de 1975, Y en el punto 6.0 de la Orden ministerial da
Comerclo de 2" áe febrero .de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelar:i6, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a. partir
de: la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta.ble.
cido en el apartado 3.8 de la Orden minister1alde la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915.

Las cantidadas de mercandas l\- importar con franquIcia
arancelaria, en el ~stema da reposición, a qUe tienen derecho
las exportaciones realiz9das, podrán ser ecumuladas, en todo
o en parte. sIn más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolu':'ión de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorpore.ción y
exportación de 186 mercancías será de seis meses.

_Noveno.-5eoto"ga es-ta autorización por un periodo de dos
anos. contado a partir de la fecha de su pub~cación en el ..:BoM
letin Oficial del Estado... debiendo el interesado en su caso
solicitar la prórroga oon tres meses de antelaciÓn a. su cadu:
cidM.

No obstante. en el sIstema. de reposición con tranquiCia- aran~
celariA- 'y de devolución de derechoS, las exportaciones que S6
hayan ~ectuado desde el 8 d.e noviembre de 1978 hasta. la alu·
dida fecha de P.ub.,Icaci6n en el ..Boletin Oficial del Es-tado
podrán acogerse también a lo", beneftcioscorrespondlentes,
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta~

ción y en la restante doeumentoc:i:6n aduanera de despaCho la
referencia de estar en. tn\mite su r(lsolución. Para estas expor·
t&ciones ·los plaoos señalados en el art1culo anterior comenzarán
a contarse desde la, fecha de publicación de esta Orden en el
_Boletín Oficial del Estadc-..

Diez.-La· Dirección-Genera! de Aduanas, dentro de su compe
tencia-. adoptará ·laa medidas que considere oportunas respecto
a la COITe('ta apUcaclón del régimen de tráfico de perfeccion&
miento· activo que se autoriza.

Once.-La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadao- para el mejor desenvolvimiento
de la presente' autorizac1ÓJl.

1.0 que ooinutlico a V. l. pera su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1979.-P. D., el SuI>eecrettuio ~8

ComercIo. Agustín Hidafgo de Quintana.

fimo. Sr. Director ¡enera! de Exportación.

462 ORDEN de 8 de á'icismbre de lrR9 por la. qu.e
Be ampUa Eli rtgimen de trafico d6 perfecciOna.
mWmo activo auiorizado a -Beacta. S. A.-. por
OrdenBs de 19 ds sBpuBmbre de 19'15 'Y 8 de no
viembre cW 1915 con amplku;wnes postBJiores, en
el 8$ntido- ds incluír un nuevo producto en la eX~

POrt4ción- y. mBroCncias de· WnPortGción.

nmo. sr.: La firma ..Reacta,' S. A.-, benef'u::iaria- del régimen
de tráfico de perfeccIonamiento aet1vo por Ordaneeo ministeria.+
lu de 18 de septiembre- . de 1~5 (-Boletin OfIcial del ~t&do
del 30) vede noViambre de 1975 (.Boletín Oflcie.l del Estado...
del W. ampliados. por Ordenes mm.isteri&16s de 17 de sePtiem~
bre- de 1976 l..Boletín Ofk'i&j del Estado. de 26 de octubre). 4
de mano <le 1m (-Boletín Oficial del Estado.. de ~ de mayo}
y Jede diciembre de 1977 (..Boletín Oficial del Estado.. de
24. deeDero de 197aJ. 10- de mayo de 1978 (..Boletln Oficial
del Estado- de 17 da junio) y 20 de febrero d-e 1979 (..Boletín
Oficiald~;1 EStado_ dit 16 de marzo). paTa la importación d-e
diverse.s materias primas y la exportaci6n da resina.s sintéti
cas-, wli~ita- incluir nuevo produc~o de exportación y meree.n
cias de importación.
, Este Ministerio, confonnandose a lo .informado y proPuesto
por la Di-reoción General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfe=ciQnl1mien~

to &et.ivo autorizado a _Raa...ta, S. A. ... con domicilio en calle
Wif'redo .588 Badalona <Barcelona}. por Ordenes ministeriales
de 19 de septi-em1Jre de 1975 (.Boletín Oficial del Estado... del
30) y tl de noviembre. de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- del
221 •. &II1plladas por ordenas ministeriales de 17 de septlembr'6
de 1976. {_Boletín Oficial. del Estado.. de 26 de octubr9'l. 4, de
marzo de 1977 lotBoletin Otlcialdel Estado_ del 25J. " de ma.r
zo d-e 1911 hBoletfn Ofici-at del Estado. 15 de mayo}, 16 d-e
diciembre de 1977 {_Boletín Oficial del Estado.. 24 de enero
de 1918}, 10 de mayo de 1918 t~Boletín Oficial del ~t6do.. de
17 de junio) y 20 de febrero de 1919 (-Boletín. OfiCIal ~el Es<
t:1do.. de 16 de marzo). en el sentido de inclUIr en la lmpcr
taci6n:

1. Estireno (p.e. 2:9.0L15).
2.Ester del ácido acnlico (p,e. 29.14.11.9) y en la exporta·

ción cRéamül· 5050». disperSIón acuosa. de estireno y éster del
ácido ,acrí~co, ccintenido en sólidos 50 por 100 (p.e. 39.02.69.9).
con· lá .siguiente composíción:

26,75 por 100, estireno; 23,25 por 100, éster del ácido acrílico
y 50 por lOO, agua..

Segundo.-A éfe-,."tos contables, rasj:}ecto a la presente ampli"lM
ción, se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kitogramO@ que se export~n del produ,:to
..Rcamul SOSD-se podrán importar con tranquiCia arancelarIa,
se dataran. en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos at'6llcelar~os.$6gúIl el sistema & qu-e s-e acoja. el in
teresado; 27,5 k.J~ogramos de estireno mQnómero y 24 kllogr~

mes de ésteres del !\cIdo acrflico.
- No existen subproductos aprovechables, y las mermas eSM

tan incluidae en las cantidades mencionadas.

El interesado quedA obligado a declarar en le. documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado. el
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida.
determinante dei beneficiO, e. fin de que la Aduana. habida. cuen
ta detal declaración y de las comprobaciones qua estime con
veniente realizar. Pueda autorIzar ia corresPQndiente hoja de
dets.Ilo.

Tercero.-Las exporta-cion<?s qt:.e se hayan efectuado desde


